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C I R C U LA R CSJNSC22-201 

 
 
 
FECHA: 5 de agosto de 2022 
 
PARA:  
  

SEÑORES JUECES PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARAUCA, SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE ARAUCA, PRIMERO PENAL MUNICIPAL DE ARAUCA, 
SEGUNDO PENAL MUNICIPAL DE ARAUCA 
 
SEÑORES JUECES OCTAVO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE CÚCUTA Y ONCE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE CÚCUTA  
 
 

DE:  

 
  

PRESIDENTE DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NORTE DE 
SANTANDER  

ASUNTO:  “Resolución No. UDAER22-80 de agosto 5 de 2022 Por medio de la cual se asigna 
el código de identificación a los despachos creados y transformados de manera 
permanente en la Jurisdicción Ordinaria” 
 
 
 

Respetados doctores:  
 
 
Me permito remitir la Resolución UDAER22-80 de agosto 5 de 2022, “Por medio de la cual 
se asigna el código de identificación a los despachos creados y transformados de manera 
permanente en la Jurisdicción Ordinaria”, mediante Acuerdo PCSJA22-11975 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para lo de su conocimiento y aplicación. 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
MARÍA INÉS BLANCO TURIZO 
Presidenta 
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